
 

R. AYUNTAMIENTO 
DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS 

 

2024-2027 
 

ORDEN DEL DÍA DE LA  
CUADRAGÉSIMA   OCTAVA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA  
17 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 
 

 

 

 

 

 



 

Orden del día: 

 

1.​ Lista de asistencia. 

 

2.​ Declaratoria de quórum legal y apertura de la sesión. 

 

3.​ Dispensa de lectura y en su caso aprobación, del acta de la 

cuadragésima séptima sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 

el día 10 de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.​ Lectura de correspondencia. 

●​ Resolución N° IETAM-R/CG-26/2025 del Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el procedimiento 

sancionador especial identificado con la clave PSE-22/2025, que 

declara inexistente la infracción atribuida a Eduardo Abraham 

Gattás Báez, en su carácter de Presidente Municipal de Victoria, 

Tamaulipas, consistente en violencia política contra las mujeres 

en razón de género interpuesta por la C. Josefa Edith Mata 

Gracia. 

 

●​ Resolución N° IETAM-R/CG-27/2025 del Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el procedimiento 

sancionador especial identificado con la clave PSE-23/2025, que 

declara inexistente la infracción atribuida a Hugo Arael Reséndez 

SIlva, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento de Victoria, 

Tamaulipas, consistente en violencia política contra las mujeres 

en razón de género interpuesta por la C. Josefa Edith Mata 

Gracia. 

 

5.​ Propuesta de acuerdo mediante el cual se autoriza la Colonia 

“Ampliación Esfuerzo Popular II”. 

 

6.​ Solicitud y en su caso aprobación para la inclusión de la “Dirección de 

Participación de la Juventud” en la Propuesta de Acuerdo sobre la 

alineación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Municipio 

de Victoria, Tamaulipas con el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028. 

 

 



 

7.​ Asuntos generales. 

●​ Participación de la Regidora Adriana Bejar Flores, con el tema 

“Relación con el Derecho de Audiencia”. 

 

8.​ Clausura de la sesión. 

 

Lo anterior se establece con base en lo dispuesto en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Victoria. 

ATENTAMENTE: 

 

 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS 

 


